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Ministerio fle Trabajo
Orden

«limo. Sr.: Prosiguiendo la polí

tica de salarios que viene sustentán
dose por el Gobierno, y habida cuen
ta los pluses de carestía de vida esta
blecidos tanto en el ramo T extil 
como en el de calzado, es pertinente 
hacer extensivo el beneficio de plus 
de carestía de vida en favor de los 
trabajadores comprendidos en el Re
glamento Nacional de Trabajo en la 
Industria Alpargatera.

En su virtud, a propuesta del Di
rector General de Trabajo, y de 
conformidad con la Ley i¿e 16 de 
octubre de 1942, dispongo:

Artículo l.° Se establece un nue
vo plus de carestía de vida equiva
lente ál 25 por 100 de los salarios 
mínimos legales, según la forma de 
remuneración, sin incluir los aumen
tos económicos por razón de antigüe
dad, en favor del personal compren
dido en el Reglamento Nacional de 
Trabajo en la Industria Alpargatera, 
aprobado por Orden de 18 de mar 
zo de 1947, que coexistirá con el 
plus de carestía de vida fijado en la 
primera disposición adicional de dicha 
Reglamentación.

Art. 2.° El plus de carestía de 
vida a qué se refiere el artículo an
terior incrementará el salario real de 
qué el* personal disfrute, no pudiendo 
ser absorbido ni compensado, total ni 
parcialmente, salvo con las retribu
ciones superiores que hubieran podi
do conceder las Empresas, debida

mente autorizadas por este Ministe
rio, con arreglo al Decreto de 16 de 

enero de 1948.
Dicho plus no se computará, a 

efectos de cotización, para subsidios, 
seguros sociales y Montepío de Pre
visión Laboral, teniéndose en cuenta, 
por el contrario, en la aplicación del 
régimen legal de accidentes de tra 

bajo.
Art. 3.° La presente Orden en

trará en vigor en la fecha de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid 19 de enero de 1951.— 

Girón de Velasco.—limo. Sr. Di
rector general de Trabajo».

(Del B. O. del E. número 34.

GOBIERNO CIVÍI
Servicia Provincial ’lc Ganadería

Circulares
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del mismo 
año, es declarada oficialmente extin
guida la enfermedad denominada car
bunco bacteridiano en el término mu
nicipal de Cardeñadijo (cuya apari
ción fue publicada én el B. O. de la 
provincia, número 178, de fecha 9 
de agosto de 1950), por haberse 

cumplido el plazo señalado en el 
artículo 144 del citado Reglamento y 
practicado los demás requisitos regla
mentarios inherentes a la extinción 
de dicha enfermedad.

Burgos 26 de enfero de 1951.
El Gobernador,

Honorato ^Martín Cobos.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del mismo 
año, es declarada oficialmente extin
guida la enfermedad denominada car
bunco bacteridiano en el término 

-municipal de Villafria de Burgos 
(cuya aparición fué publicada en 
el B. O. de la provincia, número 
117, de fecha 24 de mayo de, 
1950, por haberse cumplido el 
plazo señalado en el artículo 144 del 
citado Reglamento y practicado los 
demás requisitos reglamentarios inhe
rentes a la extinción de dicha enfer

medad.
Burgos 26 de enero de 1951.

El Gobernador

Hywrato CVtartín Cobos.

BeleyiitiOn de Haciesla
El Iltmo. Sr. Diiector General de 

Contribuciones y Régimen de im
presas, en oficio fecha 1 del actual, 

me dice lo siguiente:
«Iltmo. Sr.: Los Ayuntamientos 

ertcnecientes a esa provincia, que al 
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fin se relacionan, deberán remitir con 
la continuación másima urgencia la 
documentación necesaria para el se
ñalamiento del Cupo Definitivo de 
Compensación Municipal del ejerci
cio de 1948.

Espero conceda a este servicio 
carácter preferente por ser .indispén- . 
sable para la fijación del citado Cupo 
Definitivo, y porque en breve plazo 
se considerarán decaídos de su dere
cho de compensación en el ejercicio 
de 1948, los Ayuntamientos que no 
hayan cumplimentado este servicio».

Relación <(ue se cita

Abaja", Adrada de Haza, Afora
dos de Moneo, Aguilar de Bureba, 
La Aguilera, Albdlos, Altable, Al
tos, Amaya, Ameyugo, Anguix, 
Aranda de Duero, Arandilla, Arau- 
zo de Salce, Arauzo de Torre, Are
nillas de Riopisuerga, Arenillas de 
Villadiego, Arroyal, Ausmes, (Los) 
Avellanosa del Páramo y Avellanosa 
de Muñó.

Bahábón de Esgueva, Bañuelos 
de Bureba, Barbadólo del Mercado, 
Barrio de Muñó, Barrios de Colma, 
Barrios de Villadiego, Basconcillos 
del Tozo, Bascuñana, Belbimbre, 
Bentretea, Berzosa de Bureba, Boada 
de Roa, Bozóo, Brazacorta, Bugedo, 
Buniel y Busto de Bureba.

Cabía, Cameno, Campillo de 
Aranda, Campolara, Cantabrana, 
Cañizar de los Ajos, Carcedo de 
Burgos, Cardeñajimeno, Cardeñuela 
Ríopico, Camas, Cascajares de Bu
reba, Cascajares de la Sierra, Caste
llanos de Castro, Castódelgado, Cas- 
til de Peones, Castrólo- de la Vega, 
Castrólo del Val, Castrólo de Río- 
pisuerga, Castrólo de Solarana,- Cas- 
trillo Matajudios, Castrojeriz, Ce- 

" ladilla Sotobrín, Cernégula, Cia- 
doncha, Cóleruelo de Abajo, Cdle- 
ruelo de Arri ba, Cilleruelos de Cer- 
vera, Citores del Páramo, Cogollos, 
Coruña del Conde, Cubo de Bureba 
y Cuevas de Amaya.
- Encío, Espinosa de Cerveza, Espi
nosa de los Monteros y Estépar.

Frandovínez, Fresno de Riotirón, 
Fresno de Rodilla, Fuentehureba, 
Fuentecén, Fuentelcésped, Fuente- 

lisendo, Fuentenebro, Fuentespino, 
Galbarros, GrediIIa la Polera,. Gn- 
saleña, Gumiel del Mercado y 

Guzmán.
Haza, Hermosilla, Hmestrosa Hon- 

tanas, Hontangas, Hontomín, Honto-
■ ría de- la Cantera, Hormaza, Horni-
■ líos del Camino y Humada.

Ibrillos, Iglesias, Isar e Itero, del
i Castillo.
i Jaramdlo Quemado, Junta de la 
, Cerca y Junta de Villalba de Losa.

Lerma y Lodoso.
Madrigal del Monte, Madrigalejo 

del Monte, Mambrilla de Castrejón, 
Mansdla de Burgos, Marmellar de 
Ahajo, Marmellar de Arriba, Má
znela, Máznelo de Muñó, Medina 
de Pomar, Mediñóla de la Dehesa, 
Menndad de Cuesta Urria, Mila
gros, Miravechc, Modúbar de la Em
paredada, Monasterio de Rodilla, 
Montorio y Moraddlo de Roa.

Nava de Roa, Nebreda y Nuez 
de Abajo (La),

(Dimitios de Muñó, Oquillas y 
Orbaneja Ríopico.

Padilla de Abajo, Padilla de Arri
ba, Palacios de Benaver, Palacios de 
Riopisuerga,_ Palazuelos de Muñó,
Pampliega, Pancorvo, Páramo del 
Arroyo, Pardilla, Pedrosa del Pára
mo, Pedrosa del Príncipe, Pedrosa 
de Río Urbel, Peñalba de Castro, 
Peral de Arlanza, Piérnigas, Pineda- 
Trasmonte, Presencio y Puebla de 
Arganzón (La).

Quemada, Qmnranaburéba, Quin
tana del Pidió, Q uintanaloranco, 

, Qúintanamanvirgo, Quintanaortuño, 
Quintanapalla, Quintanarraya, Quín- 
tanarruz, Quintandlabón, Quintani- 
11a del Agua, Qumtandlas (Las), 
Quintanóla San García, Quintanóla 
Somuñó y Quintanóla Vivar.

Rábanos, Rebolledos (Las) Rebo
lledo de la Torre, Redecilla del Ca
mino, Redecilla del Campo, Reinoso, 
Renuncio, Revdlarruz, Rezmondo, 
Riocerezo, Rioieras, Roa, Robredo 
Temiño, Rojas, Royuela de Ríofran- 
co, Rubena y Rücandio.

Salazar de Amaya, Saldaña de 
Burgos, Sahndlas de Bureba, San 
Mames de Burgos, San Pedro Sa

muel, San Quirce de Riopisuerga 
Santa Cruz de la Salceda, Santa 
María del Campo, Santa María Ri- 
barredonda, Santa María Tajadura, 
Santo venia de Oca, Sarracín, Seda- 
no, Sequera de Haza (La), Solarana, 
Solas de Bureba, Sotopalacios, Soto- 
vellanos y Sotresgudo.

Tapia, Terminón, Terradillos de 
Esgueva, Tobes y Rahedo, Tortoles 
de Esgueva, Torrecilla del Monte, 

•Torregalindo y Tobóla del Lago.
Ubierna y Urbel del Castillo.
Valdeande, Valdezate, Valdorros,

Vallaría de Bureba, Valle de Valde- 
laguna, Valle de Valdelucio, Valle 
de Zamanzas, Valles de Palenzuela, 
Valluércanes, Vid de Bureba (La), 
Vilviestre de Muñó, Vólaescusa la 
Sombría, Villafría de Burgos, Vdla- 
gonzalo Pedernales, Villagutiérrez, 
Villahizán de Treviño, Villalbilla de 
Burgos, Villalbilla de Villadiego, Vi- 
llamayor de los Montes, Villanueva 
de Argaño, Villanueva de Odra, Vi- 
llalmanzo Villamartín de Villadiego, 
Villanueva de Puerta, Villanueva de 
Teba, Villaquirán de la Puebla, Vi- 
llarcayo, Vdlarmero, Villasandmo, 
Vdlasidro, Villasóos, Vólatuelda, Vi
lla verde del Monte, Vólaverde Pe- 
ñahorada, Vólavieja de Muñó, Vi- 
llazopeque, Villegas, Vólorejo, Villo- 
ruebo y Vdlovela de Esgueva.

Zael, Zarzosa de Riopisuerga, Za- 
zuar, Zumel y Zuñeda.

tiuntiís
Jefatura de Otes PúMicas 

de Burgos. -
Instalaciones Eléctricas

NOTA ANUNCIO

La Empresa Soria Industrial, C. E. 
L., domiciliada en Soria, calle Adua
na Vieja, número 2, y en su nombre 
su Director Gerente D. Isidro Ca- 
saús Andrés, Ingeniero Industrial, 
solicita la concesión administrativa 
necesaria para ampliar y reformar sus 
actuales instalaciones eléctricas en 
Qumtanar de la Sierra, construyen
do una caseta de transformación de 
13.200/220/127 en el barrio deno
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minado «La Sequería», para mejorar 
el servicio de alumbrado y fuerza, 
prolongando en 500 metros su actual 
línea de alta.

El transformador que va a insta
larse es de 10 ledo vatios, y de él 
partirá una nueva línea de baja a la 
fábrica' de D.a María Benito, cru- 
zándo la carretera local de Honto- 
ria del Pinar a Villavelayo (Sección 
de Quintanar de la Sierra a Neila).

Los apoyos de estas nuevas líneas 
están formados por postes de madera 
de la altura^euficientc para que la 
mínima distancia entre el conductor 
y el terreno sea de seis metros.

Los cruzamientos de la línea con 
las vías de comunicación serán con* 
forme a las disposiciones vigentes.

El peticionario no solicita la impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre los 
predios de propiedad particular afec
tados por el trazado de la línea.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Insta
laciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se abre información pública 
acerca, del referido proyecto, durante 
el plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de este periódico oficial en 
que se inserta el anuncio, para que 
los que se crean perjudicados puedan 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas ante la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y 
ante el Alcalde del Ayuntamiento 
de Quintanar de la Sierra, único 
término municipal a que afecta la 

línea.
Burgos 26 de septiembre de 1950. 

—El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE BURGOS

D. Luis Gómez de Aranda y Serra
no, Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en esta Magis

tratura de mi cargo se sigue procedi
miento de apremio para exacción de 
cuotas adeudadas en el régimen de 
Seguros Sociales contra el Ayunta
miento de Castrojeriz, y a virtud de 

Acta de liquidación expedida por la 
Inspección Provincial de Trabojo en 
los que en su día se hizo traba y 
embargo a aquél de los bienes mue
bles que más adelante se consignarán! 
los cuales se ha acordado por provi
dencia de esta fecha sacarlos a la 
venta en pública subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura el día veintiséis de fe
brero próximo, a las doce horas.

Se advierte a los que deseen tomar 
parte en dicha subasta que para tomar 
parte en ella será requisito previo e 
indispensable el consignarse previa
mente en la Secretaría de esta De
pendencia, sita en el piso primero 
de la casa número 10 de la calle 
Aparicio Rúiz, de esta capital, el 
10 por 100 del valor de tasación 
dado a aquéllos y que no se admiti
rán posturas dentro de las mismas 
qué no lleguen a “cubrir las dos ter
ceras partes del avalúo.

BIENES EMBARGADOS

Unico.—Una máquina de escribir 
marca «Royal1' número 106553, la 
cual se halla depositada en el Ayun
tamiento de Castrojeriz, valorada en 

tres mil cien pesetas.

Burgos 30 de enero de 1951.

SERVICIO DE CATASTRO DE IA RI
QUEZA RUSTICA

Anuncio

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios de fincas rústicas del 
término municipal de .Covarrubias, 

I que con esta fecha y durante un pla
zo de quince dias, se halla expuesto 
al público, en la casa Ayuntamiento, 
el Cuadro de tipos evaluatorios del 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 5 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe del Servicio, Francis

co Zabala.

¡ Alcaldía de Medina de Pomar.
| En el alistamiento de mozos for

mado por este Ayuntamiento para el 
año actual, figuran incluidos con arre
glo al caso 5.° del artículo 66 del 
Reglamento de Reclutamiento, los 

mozos Jaime López Machado, hijo 
de Jaime y de Luciana, nacido en 
28 de junio de 1930; José Ruiz Ve- 
lasco, hijo de Víctor y de Felisa, 
nacido en 16 de ahril de 1930, e ig
norándose su paradero y el de sus 
padres, así como el mozo Sevenano 
García Rasures, lujo de Sevenano y 
de Matilde, nacido en 24 de abril de 
1930, que si bien se conoce el para
dero de los padres, se desconoce la 
residencia del mozo, por el presente 
se les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial el día 11 de 
febrero próximo, a las diez horas, a 
la rectificación definitiva del alista
miento, y el día 18 de febrero, a las 
nueve de la mañana, ál acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos, advirtiéndoles que, en caso de no 

j hacerlo, serán declarados prófugos.
Medina de Pomar 30 de enero de 

j 1051.—El Alcalde, Manuel Peña.

Alcaldía de Galtiarros.
En el alistamiento de mozos for

mado por este Ayuntamiento, para 
el remplazo-' del año actual, figura in
cluido con arreglo al caso 5. del 
artículo 66, el mozo Benito Romo 
Olmo, hijo de Emilio y Encarna
ción, e ignorándose su paradero y el 
de sus padres, por el presente se le 
cita para que comparezca en esta 
Casa Consistorial el día .11 de febre
ro a las doce horas, a la rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento, y 
el día 18 del mismo, a las doce ho
ras, al acto de clasificación y declara
ción de soldados, advirtiéndole que, 
en caso de no hacerlo, será declarado 

prófugo.
Galbarros 30 de enero de 1951. 

Por el Alcalde.—El Secretario, Es
teban Ambeléz.

Alcaldía de Quhiianaelez.
Ignorándose el actual paradero del 

mozo Manuel Pérez Fernández, per" 
feneciente al reemplazo de 1951, 
hijo de Joaquín y de Emilia, por me- 
’dio del presente se le cita para que 
comparezca en el Salón de .Actos de 
esta Casa Consistorial, a las once ho
ras de la mañana, de los días 11 y 
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18 del próximo mes de febrero, para 
asistir a los actos de rectificación de
finitiva y declaración de soldados, 
advirtiéndole que, si no compareciese 
en los días señalados, será declarado 
prófugo según determina el Regla
mento de Reclutamiento.

Quintanaélez 29 de enero de 
1951.—El Alcalde, Moisés Palma.

Alcaldía de Garniel de Hlzán.
En el alistamiento de mozos formu

lado por este Ayuntamiento para el 
reemplazo, del año actual, figuran in
cluidos con arreglo al caso 5.° del ar
tículo 66, los mozos Joaquín Ohveira 
Zorrilla, hijo de Albino y dé Juana; 
Eladio Peñalba Gil, de Rafael e Isa
bel; José Espín Sánchez, de Francis
co y de Rosario, y Leopoldo Garcés 
Rodríguez, de Fernando y de Felisa, 
e ignorándose su paradero y el de sus 
padres, por el presente se Ies cita para 
que comparezcan en esta casa consis
torial, el día 11 de febrero, a las doce 
Loras a la rectificación definitiva y 
cierre del alistamiento, y el día 18 de 
igual mes, a .la misma bora, al acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados, advirtiéndoles que, en caso de 
no hacerlo, serán declarados prófugos.

Guhuel de Hizán 1 de febrero de 
1951.—El Alcalde, Simón Martín.

Alcaldía de Pedresa tic Río-Urhel.
En el alistamiento de mozos para 

el reemplazo de 1951, formado por 
este Ayuntamiento, se halla incluido 
Bernardmo Ruiz Gutiérrez, lujo de 
Inocente y de María Cruz, por me
dio del presente se le cita para que 
comparezca en el salón de sesiones 
de esta casa consistorial, a las onci de 
la mañana, el día 11 del próximo fe
brero y 18 del mismo mes, para asistir 
a los actos de rectificación definitiva y 
cierre y clasificación y declaración de 
soldados, adviniéndole que si no com
pareciere en los días señalados, será 
declarado presunto prófugo, conforme 
determina el Reglamento de Recluta
miento.

Pedrosa de Río-Urbcl 27 de ene
ro de 1951.—El Alcalde, José Mar
tínez.

Alcaldía tfe Montanas.
En el alistamiento de mozos for

mado por este Ayuntamiento para el 
reemplazo del año [-actual, figura el 
mozo José Zumel Casares, hijo de 
Eusebio y de María Soledad, nacido 
en esta villa el 23 de marzo de 1930, 
como comprendido en el caso 5. del 
Reglamento de 3 de abril de 1943, 
artículo 66, e ignorándose su parade 
ro y el de sus padres, por el presente 

se le cita para que comparezca en esta 
casa consistorial, el día 11 de febrero, 
a las doce, a la rectificación definitiva 
y cierre del alistamiento y el 18 de 
igual mes, a las doce de su mañana, 
al acto de la clasificación y declara
ción de soldados, advirtiéndole que, 
en caso de no hacerlo, será declarado 

prófugo.
Montanas 21 de enero de 1951.— 

El Alcalde, Bernardo Martínez.

Alcaldía de Marmellar de ahajo
Ignorándose el paradero del mozo 

Celso Martínez Castro, hijo de Cas
tor y Hermenegilda, que nació en

I este pueblo el día 2 de noviembre 
de 1930, hallándose comprendido 
en el alistamiento para el reemplazo 
del año actual, se le cita por medio 

de este anuncio para que comparezca 
en la sala de sesiones de esta casa 
consistorial, a las once dé la mañana 
los días 11 y 18 d"e febrero próximo, 
en que se verificarán, respectivamen
te, las operaciones del cierre del alis- 

í tamiento y revisiones ante el Ayun- 
I tamiento con declaración de soldados.

Caso de no asistir, sin exponer 
justa causa, se tendrá por conforme 
con las decisiones del Ayuntamiento 
en los dos primeros días, y al tercero 
será declarado provisionalmente pró
fugo, con todas las desventajas e in
convenientes.

Marmellar de abajo 27 de enero 
de 1951—El Alcalde, P. O., H. 
Hernández.

Alcalflia áy Eaflilla xle Ahajo.
En el alistamiento de mozos for- 

mado por este Ayuntamiento para el 
reemp|azo del año actual, figuran in
cluidos con arreglo al caso 5,° del ar

tículo 66, los mozos Clemente Peña 
Palenzuela, hijo de Anastasio y de 
Isaura y Francisco Ruiz Seco, de 
Martín y de Cristina, e ignorándose 
su paradoro y el de sus padres, por 
el presente se les cita para que com
parezcan en esta casa consistorial, el 
día 11 de febrero, a las once horas, a 
la rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento, y el día 18 del mismo, 
mes, a las nueve de su mañana, al ac
to de la declaración y clasificación de 
soldados, advirtiéndoles que, en caso 
de no hacerlo, serán declarados pró
fugos.

Padilla de Abajo 26 de enero de 
1951.—El Alcalde, Primitivo Mar

tínez.

Alcaldía de Villalhiíla de Burgos
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el año 
de 1951, queda expuesto al público 
en esta Secretaría por espacio de 
quince días hábiles, durante los cua
les puedan ser examinados libremen
te por los atribuyentés y entidades 
interesados y presentar cuantas recla
maciones estimen justas, advirtiéndo 
que, pasados que sean, no se admiti

rá ninguna.
Villalbilla de Burgos 31 de enero 

de 1951.—El Alcalde.

Anuncios Particulares
A prueba de

ROBO e INCENDIO
puede guardar con" toda garantía su 
dinero, joyas, documentos, valores, etc.

en

ARCAS de CAUDAUS

Depósito y exclusiva:

Ignacio Palacios, S. A.
Compañía Industrial y Mercantil

BURGOS

(Vea exposiciffir provisional, calle Mi
randa, 3, y soliciten precios y catá- 

, - logos). .


